
APRUEBA ACLARACIONES Y RESPUESTAS A 
LAS CONSULTAS SOBRE LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA DE UNA (1) CONCESIÓN 
PARA OPERAR ESTABLECIMIENTOS QUE 
PRACTIQUEN REVISIONES TÉCNICAS DE 
VEHÍCULOS EN LA REGIÓN DL BIOBÍO. 
 
 
SANTIAGO, 08 de octubre de 2020 
 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº___2262_____/ 
 
 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley Nº 
18.696; en el Decreto Supremo Nº 156 de 1990, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; las Bases de Licitación para otorgar 
concesiones para operar establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos, y 
sus modificaciones aprobadas por la Resolución Nº 251 de 2012 y las Resoluciones N°83 de 
2013, N°178 de 2013, N°146 de 2014, N°8 de 2015, N°30 de 2017 y N°18 de 2018, todas del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; la Resolución 
N°29 de 24 de junio de 2020, que llama a licitación pública para otorgar una (1) concesión para 
operar establecimientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos en la Región del 
Biobío, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones; y las consultas sobre las Bases 
formuladas hasta el día 15 de septiembre de 2020, a través de una interfaz web segura, 
habilitada por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en su sitio web institucional, 
como lo dispone el punto 2.2.5.3 de las Bases de Licitación.  

 

RESUELVO: 
 
 

Apruébense las aclaraciones y respuestas a las consultas sobre las Bases referidas al proceso 
de licitación para otorgar una (1) concesión para operar establecimientos que practiquen 
revisiones técnicas de vehículos en la Región del Biobío, formuladas por los interesados 
adquirentes de Bases, de conformidad a lo prescrito en el punto 2.2.5.3 de las Bases y que se 
adjuntan en el siguiente cuadro:  

 

ANOTÉSE Y PUBLÍQUESE EN LA PÁGINA WEB DE ESTE MINISTERIO 

 

 

 
               GLORIA HUTT HESSE 

              Ministra de Transportes y Telecomunicaciones 
 

JGC/JDC/GSW/AAR/LAC/GVR/CCA/PTA 
SS 11472 

N° CONSULTA RESPUESTA 

1 En la Planta de Mulchen nuestra 
intención es construir una PRT con 
una LL y una LP ¿Existiría algún 
impedimento?? 

Remítase al resuelvo 11° de la Resolución N°29 
de 2020. 
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